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JORNADA INFORMATIVA SOBRE LA 
JUSTIFICACIÓN DE PROYECTOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO EN EL 
SENO DE LA EMPRESA

Albacete, 19 de febrero de 2024

Orden 123/2021, de 30/07/2021, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la 
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la 

realización de proyectos de formación profesional y empleo en el seno de la empresa
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Módulo 1.
La resolución de concesión
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Información útil de la resolución de concesión
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Información útil de la resolución de concesión
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• Identificar claramente las cuantías de cada uno de los apartados desglosados. Todas las líneas
de subvención tienen:

• Subvención en concepto de formación.

• Subvención en concepto de gestión del proyecto.

• Subvención en concepto de contratación.

Sin embargo, para los nuevos CREA puede existir una subvención en concepto de apoyo a
la actividad profesional y en las Escuelas Profesionales una subvención en concepto
de fase previa.

• En el caso de la subvención en concepto de contratación o de la subvención en concepto de
apoyo a la actividad profesional, en las resoluciones se fija un número de días laborables. A
cada uno de esos días laborables corresponde, de acuerdo a lo fijado en la orden de bases (o
en los convenios colectivos en su defecto) un número de horas de jornada laboral. Para aquellos
proyectos en los que la distribución de la jornada sea irregular se computará como día laborable
subvencionado cada conjunto/grupo de horas que cumpla con la jornada completa de dicho día.

• Asimismo, para los mismos casos (subvención en concepto de contratación o de la subvención
en concepto subvención en concepto de apoyo a la actividad profesional) es necesario tener en
cuenta que se establece también un plazo en meses. A partir del inicio del primer contrato
comienza el plazo para realizar los días laborables que se indiquen en la resolución en el plazo
expresado en meses.

Información útil de la resolución de concesión
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• Es importante tener en cuenta que:

• La subvención en concepto de formación: Se compone de Costes Directos y costes
indirectos. Los costes indirectos no pueden superar el 15% de los costes directos de
personal presentados máximos subvencionables (Docencia, Preparación y Evaluación
de la Calidad).

• Subvención en concepto de gestión del proyecto: La cantidad es el 25% de los gastos
de la subvención en concepto de formación presentados máximos subvencionables (Esto
incluye tanto a los costes directos como a los indirectos).

• En el caso de Escuelas Profesionales con fase previa no se compensan las cuantías
entre la formación de la fase previa y de la fase de formación.

Información útil de la resolución de concesión
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Módulo 2.
Gastos subvencionables y

formas de justificación 
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• Debo identificar claramente cómo tengo que justificar cada uno de los apartados desglosados en
la resolución:

• Subvención en concepto de costes directos de formación (también fase previa, si
procede): Los costes directos debo justificarlos con la documentación soporte de gastos y
pagos (contratos, nóminas, facturas, documentos de la Seguridad Social, IRPF, IVA, pólizas,
fotografías de los soportes publicitarios, documentos de pago bancarios…). Las entidades
disponen del Anexo de la Orden de bases y de un Manual de Justificación para las entidades
promotoras donde consta la documentación desglosada epígrafe por epígrafe.

• Subvención en concepto de gestión del proyecto y subvención en concepto de
costes indirectos de la formación: No es necesario aportar documentación soporte de
los gastos y pagos lo cual no quiere decir que no existan y que no deba archivarlos
estampillados en mis dependencias. Asimismo, es necesario controlar la concurrencia de
subvenciones sobre los documentos que archiva la entidad y que esta no pone, inicialmente,
a disposición de la Administración.

• Subvención en concepto de contratación y subvención en concepto de apoyo- a
la actividad profesional del alumnado: Debe presentarse informe de vida laboral y
partes de asistencia al trabajo correctamente cumplimentados y sellados según los modelos
que aplican a cada convocatoria. Asimismo, en relación a los partes de asistencia al trabajo
pueden ser sustituidos por el registro horario, siempre que este contenga la misma
información que el modelo.

Gastos subvencionables y formas de justificación
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Módulo 3.
Contratos para la 

formación y el aprendizaje 
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• Los contratos de formación y aprendizaje se regulan conforme al Real Decreto-ley 32/2021, de
medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad del empleo y la
transformación del mercado de trabajo y al Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el
que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la
formación profesional dual .

• Deben establecer una jornada laboral acorde al convenio colectivo o, en su defecto, la máxima
legal (40 horas semanales).

• En el artículo 3 de la orden de bases, se establece la posibilidad de adaptar la distribución de las
horas de formación y del trabajo efectivo en función de las necesidades de las empresas
adheridas y la entidad promotora, siempre y cuando se respete la jornada total del contrato.

• Debemos tener en cuenta que, actualmente, la distribución global (del total del contrato) debe
ser de 35% a la formación y de 65% al empleo. El 5% de orientación se incluirá en el 65% de
del empleo (artículo 4.2 de la Orden de bases).

• En la programación 2021: El 25% de dedicación a la formación y el 75 % al trabajo efectivo (del
que se destinará a orientación un máximo del 5 %). El cambio a los porcentajes actuales es del
pasado 30/03/2022.

• Las actividades de preparación, seguimiento y tutorías debe asumirlas un/a formador/a (Artículo
20 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre).

Contratos para la formación y el aprendizaje
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Módulo 4.
Justificación documental

de los gastos de Formación 
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Justificación de los gastos de la subvención en concepto de formación

Periodo subvencionable: estrictamente durante la formación
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• Los gastos subvencionables como costes directos son los de:

• Docencia.

• Preparación, seguimiento y tutorías.

• Medios y materiales didácticos y bienes consumibles.

• Amortización de instalaciones y equipos.

• Alquileres de instalaciones y equipos.

• Seguro de accidentes y responsabilidad Civil.

• Evaluación de la Calidad.

• Los requisitos están detallados en el Manual de Justificación, son idénticos a los de la Modalidad
II a excepción de las actividades de preparación, seguimiento y tutorías debe asumirlas un/a
formador/a: El Artículo 20 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre así lo establece y la
información es contradictoria con la redacción del Anexo de la Orden de bases reguladoras
(Apartado C. 2.).

• Los gastos que presentan especiales dificultades de justificación son los gastos de alquiler,
medios y materiales y preparación, seguimiento y tutorías.

Justificación de los gastos de la subvención en concepto de formación
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Importante tener en cuenta que

Control de los contratos de alquiler: Requisitos
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Excepciones al periodo de duración del contrato marcada en la Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo

Control de los contratos de alquiler: Requisitos
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Control de los contratos de alquiler desde la revisión de documentos para el Registro de Entidades

Problemas que persisten

• Contratos que no tienen toda la información en el cuerpo del mismo: Se utilizan los
anexos para incluir alguno o varios de los datos señalados como contenido mínimo en la Orden
de Bases.

• Contratos de instalaciones con equipamiento y/o maquinaria de la que no se especifica
coste y características (Así como casos en los que los precios de la misma figuran en un
“Anexo”).

• Contratos de cuota mensual donde se indica que solamente se retribuirá la cuantía si
hay actividad.

• Contratos cuya vigencia expirará próximamente con prórrogas de duración inferior a los dos
años.

• Contratos con duración inferior a dos años para los que no se ha pedido justificación
previa a la Delegación Provincial.

• Informes de tasación que no cumplen los requisitos.

• Modificaciones no comunicadas o comunicadas con posterioridad al inicio del curso. La
finalización de un contrato y firma de uno nuevo implica una modificación que debe ser
comunicada.
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Justificación de los gastos de publicidad

Es importante tener en cuenta que…

• Programaciones 2021 y 2022: Están cofinanciadas por la JCCM y el SEPE (Ministerio de
Trabajo y Economía Social).

• Programación 2023: Están cofinanciadas por la JCCM, el SEPE, (Ministerio de Trabajo y
Economía Social) y el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.
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Módulo 5.
Justificación de los gastos 

de contratación al alumnado
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Aspectos a tener en cuenta

En relación a la justificación de los gastos en concepto de contratación del alumnado – trabajador,

conviene recordar:

• Presentación de la documentación: Es necesario que consten en el expediente los informes

de Vida Laboral, los partes de asistencia y los justificantes de las ausencias y partes de baja.

• Para que un día sea aceptado como subvencionable es tan imprescindible la asistencia a la

formación como la asistencia al trabajo.

• El importe subvencionable por día completo (trabajo y formación) difiere según la

línea de subvención. Los gastos no subvencionables diarios se minoran en la misma

proporción cuando hay bajas.

• Distribución irregular de la jornada: Es importante tener en cuenta que aunque esté

permitida, esto no exime a las entidades de respetar la legislación laboral en materia de horas

extra y descansos. Las horas extra no están permitidas para este tipo de contratos y los

descansos deben respetarse.
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Aspectos a tener en cuenta

• Recopilación de los partes a través de FOCO. Para la programación 2022 los partes de

asistencia (tanto los de formación como los de trabajo deberán registrarse en la

aplicación FOCO por parte de la entidades promotoras). El registro de la información en

FOCO no exime a las entidades adheridas de presentar la documentación justificativa de la

asistencia y las ausencias del trabajo. Existe un Manual para entidades para la gestión d ellos

contratos de formación y aprendizaje y el registro de los partes de asistencia.

• Controles de asistencia al trabajo: respecto a estos documentos es frecuente que su

cumplimentación presente deficiencias. Por ejemplo, que no estén todos los campos

cumplimentados, que existan deficiencias en las firmas y sellos o que se incluya información

sobre las horas de formación y no se reflejen expresamente las de orientación.
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• No se cumplimentan todos los campos.

• No se rellenan los datos de la empresa adherida sino los de la promotora. La ratificación de la
asistencia al centro de trabajo es obligación de la empresa contratante del alumnado:

Controles de asistencia al centro de trabajo: errores frecuentes
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• Los datos del representante legal no coinciden con los datos de la persona que firma el control, 
ratificando su contenido:

Controles de asistencia al centro de trabajo: errores frecuentes
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• No se refleja la fecha de ratificación de los partes de asistencia al centro de trabajo:

• No se identifica el mes y año al que pertenece el parte o aparece incompleto:

Controles de asistencia al centro de trabajo: errores frecuentes
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• Uso de términos no identificables o información no legible debido al escaneado:

Controles de asistencia al centro de trabajo: errores frecuentes
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• La información de los horarios es incompleta o incongruente con el nº de horas:

Controles de asistencia al centro de trabajo: errores frecuentes
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• Orientación: computa como asistencia al trabajo:

Controles de asistencia al centro de trabajo: errores frecuentes
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Módulo 6.
Alegaciones 
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Control de los contratos de alquiler desde la revisión de documentos para el Registro de Entidades

Importante tener en cuenta que…

• Base legal: Las alegaciones deben demostrar el cumplimiento de los requisitos de la orden de
bases, instrucciones, manuales, etc.

• Formato: Explicaciones, Declaraciones Responsables, Informes… los documentos deben tener
un formato adecuado y estar firmados por las personas correspondientes (Informes de docentes,
declaraciones responsables de trabajadores) .

• Modificaciones de contratos: Tienen que tener fecha posterior al inicial y hacer alusión al
mismo.

• Modificaciones de los partes de asistencia: No pueden falsearse las firmas y aparecer un
nuevo parte. Existe un modelo de declaración responsable que las entidades adheridas deben
usar.

• Importancia de documentos de terceros y de la reconstrucción de la pista de auditoría.
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Módulo 7.
Canales de comunicación 
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Canales de comunicación con Novotec

• Continúa existiendo la posibilidad de mantener asesoramientos personalizados,
deben solicitarse previamente por correo electrónico:

• Pueden ser en las Delegaciones Provinciales.

• Pueden realizarse telemáticamente a través de Teams o Webex.

• No existe un número limitado por entidad.

• El mejor medio de contacto el correo electrónico:

• Pueden existir situaciones en los que sea necesaria una conversación telefónica.

• Si la complejidad de la duda requiere una atención especial, mejor solicitar un
asesoramiento.

• Si no recibo respuesta en una semana, debo volver a reenviarlo.
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¡GRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓN!


